
   
   

CONSTITUIDA JURÍDICAMENTE El 21 DE NOVIEMBRE DE 1997, 
POR RESOLUCIÓN N*. 97.1.1.1.2903 DE LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS. 

  

  

Tulcán, 30 de Marzo del 2016 

Doctor 

Wiston Sherman Erazo Yazan 

Presente. - 

  

De mis consideraciones: 

Yo. JOSÉ IVÁN HERNÁNDEZ ESPAÑA con CI 4 040086434-4, en mi calidad de Presidente de la 

Compañía de Transporte en Taxis “Los Pupos” S. A. ante usted me presento muy comedidamente y le pueeEs e O O y 

comunico lo siguiente: 

En la junta general de Accionistas de la Compañía de Transporte en Taxis “Los Pupos” S.A. realizada el 

día Martes 01 de Marzo del 2016, usted fue nombrado GERENTE GENERAL Y REPRESENTANTE 

LEGAL de la Compañía por el periodo de 2 años, a partir de la presente fecha, cuyos nombres quedan 

indicados, 

Para su conocimiento la Compañía de transporte en taxis “Los Pupos” S.A., fue constituida mediante 

escritura pública celebrada el día Miércoles 8 de Octubre de 1997, ante el señor Notario Décimo Cuarto 

del Cantón Quito. Dr. Alfonso Freire Zapata, aprobada mediante resolución No. 97.1,1.1,2093, de la 

Superintendencia de Compañías con fecha 21 de Noviembre de 1997 e inscrita en el Registro Mercantil 

del Cantón Tulcán, Provincia del Carchi en el Registro de Constitución de Compañías bajo partida No. 16 

a fojas No. 74v. con fecha 1ro. De Diciembre de 1997. 

Por la atención que se digne dar a la presente, le anticipo mis más sinceros agradecimientos no sin antes 

expresarle los sentimientos de alta consideración y estima. 

  

Yo, WISTON SHERMAN ERAZO YAZAN, con fecha treinta de Marzo del 2016, manifiesto 

expresamente que ACEPTO el cargo de GERENTE GENERAL y REPRESENTANTE LEGAL de la 

Compañía de Transporte en Taxis “Los Pupos” S.A. por el período de 2 años, en los cuales prometo 

desempeñar bajo estricta aplicación de las normas legales pertinentes. 
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Dr. Wiston Sherman Erazo Yazan 

C1 040098169-2 

A 

DIRECCIÓN: Carabobo y Las Lagunas Radio Taxi: 2081 362 
Cel.: 0989461545 / 0998289878 

E-mail: companialospupos(Bgmall.com 

TULCÁN - ECUADOR



       
Factura: 001-002-000002044 20160401004D01315 

DILIGENCIA DE AUTENTICACIÓN DE FIRMAS N* 20160401004D01315 

En la ciudad de TULCAN el día 31 DE MARZO DEL 2016, (8:48) ante mí, NOTARIO(A) MARCO BAYARDO RODRIGUEZ 

FUENTES de la NOTARÍA CUARTA, concurre(n), WISTON SHERMAN ERAZO YAZAN portadoría) de CÉDULA 0400981892 

de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado civil CASADO(A), domiciliado(a) en TULCAN, POR SUS 

PROPIOS DERECHOS en calidad de COMPARECIENTE; quien(es) me solicita(n) que proceda a receptar su(s) firma(s) y 

rúbrica(s), que vaín) a suscribir al pie del presente documento NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL Y 

REPRESENTANTE LEGAL A FAVOR DE DR. WiSTON SHERMAN ERAZO YAZAN OTORGADO POR LA COMPAÑIA DE 

TRANSPORTE EN TAXIS LOS PUPOS S.A POR EL PERIODO DE DOS AÑOS, de cuyo contenido se responsabiliza(n), a fin 

de que sea(n) AUTENTICADA(S). Al efecto identificado(s) que fue(ron) por mí, en forma libre y voluntaria procede(n) en mí 

presencia a estampar su(s) firma(s) y rúbrica(s) al pie del referido documento por lo que en aplicación a lo dispuesto en el 

artículo 18 numeral 3 de la Ley Notarial, doy fe de que dicha(s) firma(s) y rúbrica(s) es(son) AUTENTICA(S). .- Una copia 

certificada de esta diligencia queda incorporada en el libro respectivo de esta Notaría. 

  

 



GOBIERNO AVTONOIO DESCEATRALIZADO MIIMICIPAL 0E TULCAN 

    

    

¡Si podernos, 
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EL REGISTRO MUNICIPAL DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN 
TULCAN, certifica que: 

22 Con fecha Cuatro de Abril de Dos Mil Diecisáis queda 

nscrito el NOMBRAMIENTO en el Registro de MERCANTIL de tomo 1 

le fojas “ld a 44 con el número de inscripción 43 celebrado 

entre: ([COMPAÑIA DE TRANSPORTES EN TAXIS LOS PUPOS S.A. en 

calidad de COMPAÑÍA]); y([ERAZg” YÁZAN WISTÓN SHERMAN con el 
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Registrador Municipal de la Propiedad y Mercantil 
108 GAD MUNICIPAL DE TULCAN(E) 

Elaborado: Solía Ibarra 
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